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DISPONGO:

Articulo p-rimero.-Conforme a lo dispuesto en .la Orden de
la Presidencia del Gob~erno de uno de febrero de mil nove
cientos sesenta y dos y en el Reglamento de «Viviendas de
Protección Oficial» de veinticuatro de julio de mll novecientos
sesenl;a. y ocho, se autoriza al Ministerio de la Gobernación
para concertar con el Instituto Nacional de la Vivienda la ope
radón oportuna para la construcción de un edificio destinado
s. casa-cuartel de la Guardia Civil en Hoyocasero <Avila), con
presupuesto total de 'lID millÓll quinientas setenta y seis mil
catorce pesetas con setenta y un céntimos. ajustéJldose al pro
yecto formaliZado por el Organismo técnico correspondiente de
la Dirección General de aquel Cuerpo y en la adjudicación de
cuyas obras.se aplicará el procedimiento de subasta que prevé
el articulo veintiocho de la Ley de Bases de Contratos del
Estado. texto articulado, aprobado por :pecreto de ocho de
abril de mil novecientos sesenta y cinco.

Artieulo segundo.-De la suma indicada en el articulo an
terior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin
interés alguno. la cantidad de un millón trescientas sesenta
y ouatro mil cuatrocientas setenta y nueve pesetas con treinta
y siete céntimos, de cuyo anticipo, que será satisfecho por el
Banco de Crédito a la Construcción, se resarcirá en cincuenta
anualidades. a razón de veintisiete mil doscientas ochenta y
nueve pesetas con cincuenta y nueve céntimos. a partir del
afio mil novecientos sesenta y nueve, inclusive, con cargo a la
consignación figurada para construcción de cUllrteles del Cuer·
po mencionado en los Presupuestos Oenerales del Estado..

Articulo tercero.-Como aportación preceptiva e inmediata,
el Estado contribuirá con la cantidad de treinta y dos mn qrut·
nientas treinta y cinco pesetas con treinta y cuatro céntimos,
que será cargada al concepto cero seis-seiscientos once de la
Sección dieciséis del vigente Presupuestos de Gastos del Estado,
y el Ayuntamiento de la citada localidad aporta la cantidad
de ciento treinta mil pesetas para ayuda de las obras, .siendo
el valor asignado al solar de cuarenta y nueve mil pesetas.

Artieulo cuarto.----Por los Ministerios de Haciendp, y de la
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje-
cución de este Decreto.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto. dado en La Corufia
.. dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 2164/1969, de 16 de agosto. sobre cons
trucción (le casa-euartel para la Guardia Civil -en
Villatoro (Avila).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la
GObernación para la construcción, por el régimen de «Vivien~
das de protección oficial», de un edificio destinado a acuartela
miento de la Guardia Civil en V1llatoro (Av1la), y apreciándose
que en el mismo se han cumplido los requisitos legales, a- pro
puesta del Ministro de la Gobernación y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dio. catorce de agos.
to de mil novecientos sesenta y nUeve, '

DISPONGO:

Artículo primero.--conforme a lo dispuesto en la Orden de
la Presidencia del Gobierno de uno de febrero de mil novecien
tos sesenta y dos y en el Reglamento de «Viviendas de Protec
ción Oficial» de veinticuatro de julio de mil novecientos sesenta
y ocho, se autoriza al Ministerio de la Gobernación para con
certa.r con el Instituto Nacional de la Vivienda la operación
oportuna. para la construcción de un edificio destinado a casa
cuartel de la Guardia Civil en Villatoro (Avila), con presupuesto
total de un millón novecientas noventa mil seiscientas setenta
y siete pesetas con noventa y cuatro céntimos, ajustándose al
proyecto formalizado por el Organismo tJ!cnico correspondiente
de la Dirección· General de aquel Cuerpo, y en la adjudicación
de cuyas obras se aplicará el procedimiento de subasta que
prevé el artículo veintiocho de la Ley de Bases de Contratos
del Estado, texto articulado, aprobado· por Decreto de ocho de
abril de mil novecientos sesenta y cinco.

Articulo segundo.-De la suma indicada en el articulo ante
rior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin inte
rés alguno, la cantidad de un mill6n seiscientas dos mU ocho-
cientas doce pesetas con curenta y nueve céntimos, de cuyo
anticipo, que será Satisfecho por el Banco de Crédito a la
Construcción, se resarcirá en cincuenta anualidades, a razón de
treinta y dos mü cincuenta y seis pesetas con· veinticinco cén
timos, a partir del afio mil novecientos sesenta y nueve, inclu~
sive. con cargo a la consignación figurada para construcción
de cuarteles del Cuerpo mencionado en loo Presupuestos Gene
rales del Estado.

Articulo tereero.-Como aportación preceptiva e inmediata,
el Estado contribuirá con la cantid.ad de doscientas setenta y
lIlete Illil ochoclentas ....nta y cIneo _tao oon _ céIl-

timos, que será cargada al concepto cero seis-seiscientos once
de la sección dieciséis· del vigente Presupuesto de Gastos del

. Estado, y el Ayuntamiento de la citada localidad aporta. la can~

tidad de treinta y cinco mil pesetas para ayuda de :kl.s obras,
siendo el valor asignado al solar de setenta y cinco mil pe-
setas con veintiocho céntimos.

Articulo cuarto.-Por los Ministerios de Hacienda y de 1&
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eJ~
cución de este Decreto.

Asi lo dispongO por el iP,resente Decreto, dado en La Cürufia
a dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y nueve,

FRANCISCO FRANCO
El Il1ntatl'O de la. GobernaelOn.

CAMILO ALOfiSO VBGA

DECRETO 2165/1969, de 16 de agosto, sobre cons
trucción de casa-cuartel para la Guardia CiVil
en Buryuillos del Cerro (BadajozJ.

Examinado. el expediente instruido por el Ministerio de 1&
Gobernación para la construcción, por el régimen de «Vivien.
das de protección oficial», de un edificio destinado a acuarte.
lamiento de la Guardia Civil en Burguillos del Cerro (Bada
jOZ), y apreciándose que en el mismo se han .cumplido loa
requisitos legales, a propuesta del Ministerio de la Gobernación
y previa deliberación del Consejo' de Ministros en su reunión
del día catorce de agosto de mil novecientos sesenta. y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.--Conforme a lo dispuesto en la Orden de
la Presidencia del Gobierno de uno de febrero de mil nove-
cientos sesenta y dos y en el Reglamento de «Viviendas de Pro
tección Oficial» de.· veinticuatro de julio de mil novecientoS se-
senta y ocho. se autoriza al Ministerio de la Gobernación para·
concertar con el Instituto Nacional de la Vivienda la operación
oportuna para la construcción de W1 edificio destinado a casa
cuartel de la Guardia Civil en Burguillos del Cerro (BadaJOZ),
con presupuesto total de un millón seiscientas nueve mil se-
tecientas siete pesetas con ochenta y tres céntimos, ajustándose
al proyecto formulado por el Organismo técnico correspondien.
te de la Dirección General de aquel Cuerpo, y en la adjudi
cación de cuyas obras se aplicará el procedimiento de subasta
que prevé el artículo veintiocho de la Ley de Bases de Contr....
tos del Estado, texto articulado, aprobado por Decreto de
ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

Artículo segundo.-De la suma indicada en el articulo ante-
rior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin interés
alguno, la ca:q.tidad de un millón cuatrocientas cuarenta y tres
mil setecientas treinta y nueve pesetas con cuarenta y cinco
céntimos. de cuyo anticipo, que será satisfecho por el Banco
de Crédito a la Construcción,. se resarcirá en cincuenta anua
lidades, a razón de veintiocho mil ochocientas setenta y cuatro
pesetas con setenta y nueve céntimos, a partir del afio mil
novecientos sesenta y nueve, inclusive, con cargo a la consig
nación figurada para construcción de cuarteles del Cuerpo
mencionado en los Presupuestos Generales del Estado.

Artículo tercero.-como aportación preceptiva e inmediata,
el Estado contribuirá con la cantidad de veintiséis mil ciento
setenta y siete pesetas con setenta y cuatro céntimos, que será
cargada al concepto cero seis-seiscientos once de la sección dIe.
ciséis del vigente Presupuesto de Gastos del Estado, y el Ayun
tamiento de la citada localidad aporta la cantidad de setenta
y dos mil pesetas para ayuda de las obras, siendo el valor aSig.
nado al solar de sesenta y siete mil setecientas noventa pesetas
con sesenta y cuatro céntimos.

Artículo cUarto.----Por los Ministerios de HacIenda y de la
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eJe
cución de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a. dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

CAMILO ALONSO VECoA

DECRETO 216611969. de 16 de af]osto. sobre cons
trucciónde casa-cuartel para la Guardia Civil en
Riolobos (Cáceres).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la
Gobernación para la construcción, por el régimen de eviviendas
de protección oficial», .de un edificio destinado a acuartela
miento de IrJ Guardia Civil en Rtolobos <eáceres). y aprecián
dose qUe en el mismo se han cumplido los requisitos legales.
a propuesta drl Ministro de la Gobernación y previa delibera·
ción del Consejo de Ministros en su reunión d.el día catorce
de agosto de mil "novecientos sesenta y nueve,



B. O. _del E.-Núm. 235 1 ocllubre 1969 15389

DISPONOO

Artículo primero.--Conforrne a lo dispuesto -en la Orden de
la Presidencia. del Gobierno de uno de febrero de mil novecien
tos sesenta y dos y en el R.eglamento de «Viviendas de Pro
tección Oficial» de veinticuatro de julio de mil novecientos
sesenta y ocho, se autoriza al Ministerio de la Gobernación
para concertar con el Instituto Nacional de 18 Vivienda la ope
ración oportuna para la construcción de un edificio destinado
a casa-<:uartel de la Guardia Civil en Riolabas (Cáceres), con
presupuesto total de 1Ul millón quinientas ochenta y dos· mil
quinientas cincuenta y cinco pesetas con cincuenta y un cén
timos, ajustándose al proyecto formalizado por el Organismo
técnico col'i'espondiente de la Dirección General de aquel Cuer
po, y en la adjudicación de cuyas obras se aplicará el procedi
miento de subasta que prevé el artículo veintiocho de la Ley
de Bases de Contratos del Estado. texto articulado, aprobado
por Decreto de ocho de abril de mil novecientos sesenta: y cinco.

Articulo segundo.-De la. smna indicada en el articulo an
terior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin in
terés alguno, la cantidad de l,..,n millón trescientas setenta y
cinco mil setecientas cuarenta y una pesetas con noventa y
dos céntimos, de cuyo· anticipo, que será satisfecho por el Ban
co de Crédito a. la. Construcción, se resarcirá en cincuenta
anualidades, a razón de veintisiete mil quinientas catorce pe
setas con ochenta y cuatro céntimos, a partir del año mil no- _
vecientos sesenta y nueve, inclusive, con cargo a la consignación
figurada para construcción de cuarteles del Cuerpo mencionado
en los Presupuestos Generales del Estado.

Artículo tercero.-Como aportación preceptiva e inmediata,
el Estado contribuirá con la cantidad de ·diecisiete mil cuatro.. .
cientas treinta y ocho pesetas con sesenta y un céntimos, que
.será cargada al concepto cero seis-seiscientos once de la sec
ción dieciséis del vigente Presupuesto de Gastos del Estado,
y el Ayuntamiento de la citada localidad aporta la cantidad
de ciento veinticinco mil peSetas para. ayuda de las obras, sien·

. do el valor asignado al solar de sesenta y cuatro mil trescien
tas setenta y cuatro pesetas con noventa y ocho céntimos.

.Articulo cUarto.-Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a dieciSéis de agosto de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRAKCO

El Ministro de la Gobernación.
CANrrLO ALONSO VEOA

DECRETO 2167/1969, de 16 de agosto, sobre cons
trucción de casa~cuartel para la Guardia Civil en
Villanueva. de la Sierra (Cáceres)

Examinado el expediente instruído por el Ministerio de la
Gobernación para la construcción, !por el· régimen de «vivien
das de protección ofic~al)}, de un edificio destinado a acuartela
miento de la Guardia Civil en Villanueva de la Sierra (Cá·
ceres), y apreciándose que en el mismo se han cumplido los
requisitos legales, a propuesta del Ministro de la Gobernación
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día catorce de agoSto de míl novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO,

Articulo primero.-Conforme a lo dispuesto en la Orden de
la Presidencia del Gobierno de uno de febrero de mn nove
cientos sesenta y dos y en el Reglamento de «Viviendas de
Protección Oficial» de veinticuatro de julio de mn novecientos
sesenta y ocho. se autoriza al Ministerio de la Gobernación
para concertar con el Instituto Nacional de la Vivienda la
operación oportuna para la construcción de un edifIcio desti
nado a casa-cuartel· de la Guardia Civil en Villanuev& de la
Sierra <Cáceres), con presupuesto total de un millón setecien
tas cincuenta y tres mil trescientas siete pesetas con tres cén
timos, ajustándose al proyecto fonnalizado por el OTgatlismo
técnico correspondiente de la Dirección General de aquel Cuer
po, y en la adjudicación de cuyas obras se aplicará el proce
dimiento de subasta que prevé el artículo veintiocho de la Ley
de Bases de Contratos del Estado. texto articulado. aprobado
por Decreto de ocho de abril de mil novecientos sesenta y
cinco.

Articulo segundo.-De la suma indicada en el articulo an~

terior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin in
terés alguno, la cantidad de un millón trescientas dos mil n~

vecientas cincuenta y seis pesetas con cuarenta y ocho cént!·
mos, de cuyo anticipo, que será satisfecho por el Banco de
Crédito a la Construcción, se resarcirá en cincuenta' anualida
des, a razón de veintiséis· mil cincuenta y nueve pesetas con
trece céntimos. a partir del J.ño mil novecientos ~esenta y
nueve, inclusive; con cargo a· la consignación figurada para.
construcción de cuarteles del Cuerpo mencionado en los Presu·
puestos Generales del Estado.

Artículo tercero.-Como aportación preceptiva e inmediata,
el Estado contribUirá con la cantidad de doscientas noventa
mil trescIentas ochenta y una pesetas con cuarenta y un cén
timos, que será cargada. al concepto cero seis-seiscientos once
dE' la sección dieciséis del vigente Presupuesto de Gastos del
Estado, y el Ayuntamiento de la citada localidad aporta la
cantidad de noventa y nueve mil pesetas para ayuda de las
obras,- siendo el valor asignado al solar de sesenta mil nove-
dentas sesenta ., nueve pesetas con catorce céntimos.

ArticUlo cuarto.-1Por los Ministerios de Hacienda. y de la
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje-
cución de este Decreto.

Asi 10 dispongo' por el presente Decreto, dado en La Corufta
a dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO F'R.ANCO
El M.1n.1stro de la. Gobernación.
C~ ALONSO VEGA

DECRETO 2168/1969, de 16 de agosto, sobre cons·
trucción de casa·euartel para la Gu.ardia Civil en
Villar del Pedroso (Cáceres).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de 1&
Gobernación para la construcción, por. el régImen de cvivien
das de protección oficIal», de un edificio destinado a aeuar·
telamiento de la Guardia Civil en Villar del Pedroso (Cá·
ce-res), y apreciándose que en el mismo se han cumplido los
requIsitos legales,. a propuesta del Ministro de la Goberna.ción·
y ¡previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día catorce de agosto de mn novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO,

Articulo primero._Conforme a lo di~puesto en la Orden de
la. Presidencia del' Gobierno de uno de febrero de mil nove
cientos sesenta y dos y en el Reglamento de «Viviendas de
Protecctón Oficial», de veinticuatro de julio de mil novecien
tos sesenta y ocho, se autoriza al Ministerio de la Goberna.
ción para concertar con el Instituto Nacional de la ViVienda
la operación oportuna para la construcción de un edificio des
tinado a casa.-cuartel de la Ouardia Civil en V11lar del Pedroso
(Cáceres), con presupuesto total de un millón quinientasc1n
cuenta y cuatro mil cuatrocientas catorce pesetas con ochenta
y un céntimos, ajustándose al proyecto formalizado por. el Qr.
ganismo técnico correspondiente de la Dirección General de
aquel Cuerpo, y en la adjudicación de cuyas obras se aplicará
el procedimiento de subasta que prevé el artículo veintiocho
de la Ley de Bases de Contratos del Estado, texto artiCUlado,
aprobado por Decreto de ocho de abril de mil novecientos
sesenta y cinco.

Artículo segundo.-De la suma indicada en el articulo an
terior. el Instituto Nacional de la Vivienda antictpará, sin
Interés alguno. la cantidad de un millón trescientas setenta
y nueve mil ciento treinta y siete pesetas con treinta y seis
céntimos, de cuyo anticipo, que será satisfecho por el Banco
de Crédito a la Construcción, se resarcirá en cincuenta anuali
dades. a razón de veintisiete mil qUinientas ochenta y dos pe
setas con setenta y cinco céntimos, a partir del año mil nove..
cientos sesenta y nueve, inclusive, con cargo a la consignación
figurada para construcción de cuarteles del Cuerpo mencionado
en los Presupuestos Generales del Estado.

Articulo tercero.-{Jomo aportación preceptiva e inmediata, el
Estado contribuirá con la cantidad de cincuenta y siete mil
cuarenta y una pesetas con cuarenta y cinco céntimos. que
será cargada al concepto cero seis-seiscientos once de la sec
ción dieciséis del .vigente Presupuesto de Gastos del Estado,
y el Ayuntamiento de la citada localidad aporta la cantidad
de sesenta y cuatro mil pesetas para ayuda de las obras, siendo
el valor asignado al solar de cincuenta y cuatro mil doscientas
treinta y seis pesetas.

Articulo cuartd.-Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eJ~'
cuclón de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en La CorUfia
a diedSéis de agosto de mn novecientos sesenta y llueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación.

CAMILO ALONSO VEOA

DECRETO 216911969. de 16 de agosto sobre cons~

trucciónde casa-cuartel para la Gua'd2a Civil en
Benamejí (Córdoha). '

Examinado el expediente instruido por el MInisterio de la
Gobernación para. la construcción. IlOr el régimen de «vivien
das· de protección oflcial». de un edificio destinado a acuar·
tel_ento <le la Guar<l1.. Clvll en BenameJl (Cór<lob..). 1


